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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comwones de Defensa Nacional y de SegurI- 
dad Interior han conwdeaado el proyecto de resolución 
de los señores dlputad’os Salvatori y otros, por el que 
se instituye el d’lploma de Enlace Parlamentario’ destl- 
nado al personal rmhtar, de seguridad y policial que 
hubiese dewnollado y desarrolla t’aleas en el ámbito 
legislativo durante la gestión de gobiernos constitu- 
cionales; y, por las iazones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor- 
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 31 de agosto de 2000. 

Miguel A. Toma. - José H. Jaunarena. 
- Fernando R. Montoya, - Manuel 
J. Baladrón. - Guillermo A. Francos. 
- Amado N. Juri. - Pedro Salvatori. 
- Agustin Díaz Colodrero. - Ramón 
H. Torres Molina. - Nilda C. Garré. 

- Alfredo J. Castañón. - Alfredo E. 
Allende. - Juan P. Baylac. - Alfredo 
P. Bravo. - Héctor J. Cavallero. - 
Aurelia A. Colucigno. - José M. Díaz 
Bancalari. - Maria R. Drisaldi. - Car- 
los R. Iparraguirre. - Francisco A. 
García. - Dulce Granados. - Carlos 
Maestro. - Javier Mouriño. - Lorenzo 
A. Pepe. - Alejandro A. Peyrou. - 
Jesús Rodríguez. - Antonio A. Romano. 
- Carlos E. Soria. - Margarita R. 
Stolbizer. - Hugo D. Toledo. - Jorge 
Zapata Mercader. 

1 Reproducido. 
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Proyecto de resolución 

L,a Cámara de Diputados de Za Nación~ 

RESUELVE’ 

1. Facúltase a la Presidencia de la Honorable Cá- 
mara a mstitulr el Dnplomia de Enlace Parlamentano 
a los efectos de su implementaclón. 

2. Otorgar el Diploma de Enl,ace Parlamentario 
al personal militar, de seguridad y pohcial que hu- 
biese desarrollado y desarrolle tarelas en el ámbito 
legislativo durante la gestión d,e gobiernos constltu- 
cionales. 

3 L,a entrega de los diplomas se hará efectiva 
en el ámbito de las Comisiones de Defensa Nacional 
y de Seguridad Interior en una reunión conjunta 
que se convooalá al efecto, en la primera semana de 
noviembre de cada año. 

4. Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través 
de los jefes de las respectivas fuerzas, se implemente 
de acuerdo a las normativas al respecto, la adopción 
de un distintivo pana ser utilizado en el umforme del 
personal mencionado en el apartado 2, el cual sim- 
bohce su paso por el Congreso Nacional. 

5. Dirigirse al Honorable Senado de la Nación, 
a los efectos de comunicar los términos que ante- 
ceden y requiriendo su adhesión a la presente ini- 
ciativa. 

Pedro Salvatori. - José A. González Ca- 
bañas. - Fanny Goransky. - Amalia 

Isequilla - Ernesto A. Loffler. - 
Catalina Méndez de Medina Lareu. - 
Mariano Viaña. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensla Nacional y de Seguridad 
Interior, al considerar el proyecto de resolución de los 
señores diputados Salvatori y otros, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundam,entols, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Miguel A. Toma. 

FUNDAMENTOS 

Señol presidente : 
Hace ya más de dieciséis años nuestro país tran- 

sita el camino democrático en el cual se han mani- 
festado en su totalidad y muchas veces ejercido, 
las propuestas de los diferentes sectores que integran 
la Nación Aigentma. En toda actividad que los 
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hombres emprenden se presentan grandes o peque- 
ñzs desafíos, en el caso d’e la admínístraclón de un 
país las fallas y los logros están presentes en todo 
momento. 

Por ello, sólo los seres capaces de compaltu co- 
nocImientos, tareas y vocaciones comunes cotiormando 
así un auténtico eqwpo de trabafo, serán los que 
galantícen la supervivencia de las sociedades, de las 
naciones y del mundo. 

Hoy encontramos Ial personal mllitar y de segundad 
abocados a sus taleas específicas, capacitándose y 
desempeñánlose además como elemento de comunica- 
clón y conkcto en diversos temas tanto mstitucionales, 
protocolales y académicos, Justamente desde hace 
wuios años, en el ámbito del Congreso Nacional se 
cuenta con la presencia permanente de los represen- 
tantes de las respectivas fuerzas con distintas jerar- 
quías, a los efectos de actuar como “enlaces” ante 
el Senado de la Nación y/o la Chara de Diputados 
de la Nacíún. La tarea desarrollada por los mismos 
es muy Importante y necesalla por su capacidad de 
evaluación sable temas vmculados al área de defensa 
y seguridad que tengan tratamiento parlamentan0 

Consecuentemente, la integración es cada vez ma- 
yor, 1 o que demuestra una creciente madmación 
ciudadana de subordmraclón de las fuerzas armadas, 
de seguridad y polwal a la Constitución y el poder 
civil. Los :econocimlentos a los correctos desempeks 
deben constítuilse en una modalidad frecuente en 
nuestra sociedad, razón por la cual no se pueden de- 
jar de mencionar las actlvidrades desempeñadas por 
el personal polwal que cumple taieas en la Comisa- 
lía del Congreso de la Nación, la cual sirve de nexo 
entre la Jefatwa de la Policía Federal Argentina y 
nuestro Parlamento. A tal efecto, tolas los que acre- 
diten méritos por sus fojas de antecedentes, podrán 
ser alcanzados por los beneficios de la presente re- 
solución. 

Los tiempos de los errores no deben ser olvidados, 
muy por el contrario1 Cfeben s$cr recoldados a los fmec 
de realizar las correcciones y reparaciones posible? 
y no volver a repetirlos. Así también los logros y 
los avances deben ser señalados y aun mejorados, 
para poder adquhr un constante crecimiento y de- 
sarrollo que nos identifique ante el mundo. Este 
concepto, entiendo yo, debe hacerse extensivo a todos 
los que integramos esta NIación, sin prejuicios ni 
dlscllminaclones y con un esphitu mtegracionísta que 
implique sumar y no restar. 

Todo tlabajo organizado que esté basado en una 
comunwaclón fluldn con los respectivos especialistas 
y/o profesionales, en este caso los enlaces, sable las 
ploblemátlw, existentes en el ámbito le sus fuerzas, 
ey altamente convemente por el mnegable conoci- 
miento de los temas a tratar. Esto, señor presidente, 

. , P. ? .l ? .* 
lepiesenta Iîenencios enrlqueceaores en toaas las mi- 
clatívas o propuestas que se traducen en leglslaclones 
precisas y necesfarias pala el conjunto de la sociedad 

Por las 1 azones expuestas, y con la seguridad de 
7 . . 

que este reconocimiento tendrá gran Lmportancia ms- 
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titucional, es que solicito de mis pares la aprobación 
cl1 e present? proyecto de resolución. 

Pedro Salvatori, - José A. Gonzalez Ca- 
bañas. - Fanny Goransky. - Amalia 
Isequilla. - Ernesto A. Loffler. -. 
Catalina Méndez de Medina Lareu. - 
Mariano Viaña. 


